
óncn¡¡o JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

En el Proceso Sumario de lnclusión de Heredero interpuesto por
FREDESVINDA MARIA CASTAÑEDAS ESPINOSA CONTTA NIXIA MARIA
CASTAÑEDAS ESPINOSA; se ha dictado la siguiente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, doce (12)
de mayo de dos mil veinticinco (2025).

En atención al informa secretar¡al que antecede SE DECLARA
EXTEMPORÁNEO Y SIN VALOR ALGUNO EI CSCr¡tO dC
Formal¡zación de Casación visible a foja 2_2 a 24, presentado por la
LICDA. FREOESVINDA MARIA CASTANEDAS ESPINOSA, quien
actúa en su propio nombre y representación.
NOTIFIQUESE,

(FDO.) MAG. Y. Y. FRANCO G.
(FDO.) MAG. J. r. TORRES H.
(FDO.) MAG. C.r. PTZARRO H.
(FDO.) J. BARRTA

POR SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES TRECE (13) DE

MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por

el término de c¡nco (5) dÍas hábiles.
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EDICTO No. 25-1328



óRGANo JUDtctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1329

En el Proceso Ordinario ¡nterpuesto por EDUARDO ALONSO CASTRO,
contra JORGE ISAAC MARCIAGA CABALLERO, se ha dictado la sigu¡ente
resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, nueve (9) de mayo de dos m¡l ve¡nticinco
12025).

VISTOS:...

Como consecuenc¡a de todo lo anterior. el PRIMER TRIBUNAL
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando
just¡cia en nombre de la Repúbl¡ca y por autor¡dad de la Ley,
DECLARA DESIERTO el recurso de apelac¡ón ¡nterpuesto por la firma
forense TIMPSON & ASOCIADOS, apoderado judicial de la parte
actora, presentado conlra la Sentencia No. 19, del 1'l de ab.|l de 2025,
proferida por el Juzgado Segundo de C¡rcuito de ¡o Civil, del Primer
Circuito Judicial de Panamá, El Proceso Ordinario propuesto por
EDUARDO ALONSO CASTRO. en contra de JORGE ISAAC
MARCIAGA CABALLERO.

NOTIFíAUESE Y CÚIVIPLISC,

(FDO.) MAG. MELTNA E. ROBTNSON O.
(FDO.) MAG. LILIANNE M. DUCRUET N
(FDO.) MAG. MTGUEL A. E_SP|NO G.
(FDO.} JOSE J. KARAMANITES

Secretario"

Para notificar a los interesados de la anterior resoluc¡ón, se fija el presente edicto en
lugar visible de la Secretaria hoy, MARTES TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL
VEINTICINCO (2025), a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de c¡nco (5)

dias háb¡les

SECRETA

25SA_r2295



ónca¡¡o JUDTctAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1330

En el Proceso Ordinario ¡nterpuesto por OKASAN HOLDINGS lNC. y ANA
CRISTINA HUETE ROJAS, contra BAYPORT ENTERPRISES, S. A., se ha dictado la
siguiente resolución:

VISTOS:...

Por lo antes expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando justicia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE el recurso de
casación anunciado y ORDENA remitir el expediente a la Honorable
Corte Suprema de Justicia, SALA PRIMERA, para lo de su resorte,
previa notificación a las partes.

Notifíquese y Cúmplase,

(FDO.) MAG. JANETH TORRES
(FDO.) MAG. CARLOS r. PTZARRO H.
(FDO.) MAG. GUTMARAAPARTCTO O.
(FDO.) JATRZTNHTO BARR¡A

Por Secretario"

Para notificar a los interesados de la anter¡or resolución, se f¡ja el presente edicto en
lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL
VEINTICINCO l2025l, a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5)
días hábiles.
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..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, doce (12) de mayo de dos mil veinticinco (2025).



óncaruo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1331

En el Proceso Sumario ¡nterpuesto por INVERSIONES SALERNO, S. A.,
contra OMAR HAMETH SALERNI GUERRERO, RUTH ITZEL SALERNI BOSQUEZ
y MARGELIS MAR¡A SALERNI MARTíNEZ, se ha dictado la siguiente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PR¡MER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, doce (12) de mayo de dos mil veinticinco
l202sl.

VISTOS:...

Por las consideraciones antes expuestas, el PRIMER
TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL,
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la
Ley, CONFIRMA el Auto N'3605/109806-24 de 30 de septiembre de
2024, dictado por el Juzgado Décimo Cuarto de Circuito Civil del
Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del proceso Sumario
propuesto por INVERSIONES SALERNO, S.A. en contra de OMAR
HAMETH SALERNI GUERRERO, RUTH ITZEL SALERNI BOSQUEZ
y MARGELIS MARIA SALERNI MARTINEZ.

SE INHIBE de conocer sobre la apelación del demandado
OMAR HAMETH SALERNI GUERRERO, por la razones expuestas en
la parte motiva de esta resolución.

Por razón del recurso de apelación, se condena en costas a las
demandadas MARGELIS MARIA SALERNI MARTINEZ y RUTH ITZEL
SALERNI BOSQUEZ, en la suma de CINCUENTA BALBOAS CON
o0/100 (B/.50.00).

Notifíquese,

(FDO.) MAG. YARISEL Y. FRANCO G.
(FDO.) MAG. JAENTH L TORRES H.
(FDO.) JATRZtNHTO BARR¡A

Por Secretario"

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el presente edicto en
lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL
VEINTICINCO l2025l, a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5)

días hábiles.
1_
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ónoa¡¡o JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1332

En el Proceso Oral interpuesto por NELLY EDITH DE LEÓN SALAZAR,
CONITA EI SISTEMA DE AHORROS Y CAPITALIZACIÓN DE PENSIONES DE LOS
SERVTDORES PÚBL|COS (SrACAp) y CONTRALOR¡A GENERAL DE LA
REPÚBLICA, se ha dictado la siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPER¡OR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, doce (12) de mayo de dos mil veinticinco
(202sl.

VISTOS:...

En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMA, administrando
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,
APRUEBA la Sentencia No.68 de 7 de junio de 2024 proferida por el
Juzgado Segundo de Circuito Civil del Tercer Circuito Judicial de
Panamá.

NOTIFíQUESE,

(FDO.) MAG. GUTMARAAPARTCTO O.
(FDO.) MAG. MELTNA ROBTNSON O.
(FDO.) MAG. LTLTANNE M. DUCRUET N.
(FDO.) JATRZTNHTO BARRíA

Por Secretario"

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se frja el presente edicto en
lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL
VEINTICINCO 120251, a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por el término de cinco (5)
dias hábiles.
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óRca¡ro JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1333

En el Proceso Ordinario presentado por LUIS ENRIQUE AGUILAR LEE
contra HOSPITAL SANTA FE, S.A. y EDUARDO SAMANIEGO; se ha dictado la
siguiente resolución:

..PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER D¡STRITO
JUDICIAL. Panamá, veintiocho (28) de abril de dos mil veinticinco
(2025l,.

VISTOS
En mér¡to de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL, admin¡strando just¡cia en nombre de la República y por autor¡dad de la
Ley, REFORMA la Sentencia No.38 de siete (7) de octubre de dos mil quince (2015), mrregida
con elAulo N'850 de d¡ec¡ocho ('18) de abril de dos m¡l ve¡ntitrés (2023), proferida por el Juzgado
Déc¡mo Segundo de Circuito de lo Civil del Primer Circu¡to Judic¡al de Panamá, en el Proceso
Ord¡nario interpuesto por LUIS ENRIQUEAGUILAR LEE en contra del HOSPITAL SANTA FE,
S.A. y EDUARDO SAMANIEGO, únicamente en lo relacionado al cómputo de las coslas, en
consecuenc¡a, léase as¡ la parte resolut¡va de la sentenc¡a de primera instanc¡a:

1 . DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA las pretens¡ones solicitadas por la pañe
actora, dentro del Proceso ORDINARIO promov¡do pot LUIS ENRIQUE AGUILAR
LEE en contra de HOSPITAL SANTA FE, S.A. y EDUARDO SAMANIEGO.
2. CONDENA SOLIDARIAMENTE a HOSPITAL SANTA FE, S.A. y EDUARDO
SAMANIEGO a ¡ndemn¡zar a LUIS ENRIQUE AGUILAR LEE, en la suma de
IRESC'E/VTOS NOyENTA Y SE'S II"L CIENTO CINCUENTA Y OCHO BALBOAS
CON 95/100 (8/-396,158.95), de las cuales 8/.46,158.95, coÍesponde aldaño mateial y
8/.350,000.00, al daño moñ|, denttu del prcsente prcceso.
3. CONDENAR a HOSPITAL SANTA FE, S.A. y EDUARDO SAMANIEGO a pagar en
concepto de costas de primera instanc¡a, en favor de LUIS ENRIQUE AGUILAR LEE,
IA SUMA dE CINCIJENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS BALBOAS
c o N 8¿u1 00 (8/.59,423. 84).
4. L¡qu¡de la secretada los gastos del proceso a cargo de los demandados y a favor
del demandante.
s.Se odena el arch¡vo del exped¡ente, una vez ejecutoiada la presente rcsoluc¡ón, p¡ev¡a
anotac¡ón de su sal¡da en el libro rcspectivo."

Las costas de segunda instancia se tienen por compensadas.

NOTIF¡QUESE,

(FDO.) MAG. ERIC MANUEL TEJADAAVTLA
(SUPLENTE ESPECIAL)

AD HONOREM
(FDO.) MAG.CARLOS l. PIZARRO H.
(FDO.) MAG, MELINA ROBINSON
(FDO.) JArRZ¡NHrO BARR¡A

POR SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el
presente ed¡cto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES TRECE (13) DE
MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por
el término de cinco (5) días hábiles.
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ónca¡¡o JUorcrAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-1334

En el Proceso Ord¡nar¡o interpuesto por MAPFRE PANAMÁ, S.A.
CONTTA INSTITUTO PANAMEÑO DE DEPORTES (PANOEPORTES) Y
COnpOneClÓH DE F¡NANZAS oel ptíS, S.A.; se ha dictado ta
s¡gu¡ente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, doce (12) de mayo de dos mil
ve¡nt¡cinco ( 2o25).

Por lo antes expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, admin¡strando justic¡a en
nombre de la República y por autor¡dad de la Ley, ADMITE la sol¡c¡tud
de suspensión del proceso presentada de común acuerdo por los
apoderados judiciales de las partes del presenle proceso ordinario; y,

en consecuencia, lo SUSPENDE por el término de un ('l) mes.
NOTIFIQUESE.

(FDO.) MAG. JANETH I. TORRES
(FDO.) JAtRZtNHtO BARRTA

SECRETARIO".

Para notificar a los ¡nteresados de la anter¡or resolución, se fija el

presente edicto en lugar vis¡ble de la Secretaría hoy, MARTES TRECE

(13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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ónoauo JUDTcTAL

PRIMER TR¡BUNAL SUPERIOR

ED¡CTO No. 25-1335

En el Proceso Ordinario incoado por EQUIPOS FURIA ROJA, S.A.
contra PRONTO ASEO, S.A. ; se ha dictado la siguiente resolución:

,.PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL Panamá, doce (12) de mayo de dos mil
veinticinco (2025)

VISTOS

En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora
del PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUD¡CIAL, en SALA UNITARIA, administrando justicia en nombre de la
República y por autoridad de la Ley, ORDENA A LA SECRETARíA DEL
TRIBUNAL devolver al Juzgado Decimocuarto de Circuito, Ramo Civil,
del Primer Circuito Judicial de Panamá, el proceso Ordinario propuesto
por EQUIPOS FUR¡A ROJA, S.A. contra PRONTO ASEO, S.A., para
subsanar la confusión advertida en la parte motiva de esta resolución.

NOTI FÍQUESE Y DEVÚ ELVASE,

(FDO.) MAG. JANETH TORRES
(FDO.) JATRZTNHTO BARRIA

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES TRECE

(f 3) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIC¡NCO (20251, a las tres de la tarde

(3:00 p.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.
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óRclno JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No. 25-'t336

En la Medida Cautelar de Secuestro propuesta por GUSTAVO ORTEGA
TUÑON contra PRODUCTOS KIENER, S.A. Y ALIADO SEGUROS, S.A.; se ha
dictado la siguiente resolución:

..PR!MER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL. Panamá, doce (12) de mayo de
dos mil veinticinco (2025).

En mérito de lo expuesto, la SUSCRITA MAGISTRADA
SUSTANCIADORA DEL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER
DISTRITO JUOICIAL, en SALA UNITARIA, administrando Justicia en
nombre de la República y por Autoridad de la Ley, ORDENA la
devolución del exped¡ente al Juzgado de instancia, con la finalidad que
subsane la omisión anotada en la parte motiva de esta resolución.

Una vez completado Io anterior, se remitirá el expediente ante
esta Superioridad, a f¡n de que se atienda la apelación incoada.

NOTIFIQUESE,

(FDO.) MAG. LILIANNE M, DUCRUET N,
(roo.) ¡runzrNHto BARRÍA

SECRETARIO".

Para notificar a los interesados de la anterior resolución, se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES TRES (13) DE

MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (20251, a las tres de la tarde (3:00 p.m.) por

el término de cinco (5) días hábiles.

hr.
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óRorNo JUDTcTAL

PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR

EDICTO No.25-1337

En el Recurso de Hecho propuesto por la demandada dentro del
Proceso Sumario propuesto por EMILIA ESTEVEZ DE VASQUEZ contra
MUEBLERIA UNION, S.A. y FINANCIERA UNICA, S.A. ; se ha dictado la
siguiente resolución:

"PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL. Panamá, nueve (9) de mayo de dos mil
veinticinco (2025).

Por todo lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, administrando justicia en
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el
recurso de hecho interpuesto por la demandada dentro del Proceso
Sumario propuesto por EMILIA ESTÉVEZ DE VASQUEZ contra
MUEBLERIA UNIÓN, S.A. Y FINANCIERA ÚNICA, S.A., ORDENA
avisar a través de Secretaría al Juzgado Sexto de Circuito de lo Civil
del Primer Circuito Judicial de Panamá que el recurso de hecho ha
sido negado.
Notifiquese y cúmp1ase.

(FDO.) MAG. MELTNA ROBTNSON ORO
(FDO.) MAG. LTLTANNE M. DUCRUET N.
(FDO,) MAG. VELKIS BATISTA C.

(SUPLENTE ESPEC.|AL)
(FDO.) JAtRZtNHtO BARRTA

SECRETARIO''.

Para notificar a los interesados de la anterior resoluc¡ón, se f¡ja
el presente edicto en lugar visible de la Secretaría hoy, MARTES
TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), a las
tres de la tarde (3:00 p.m.) por el térm¡no de cinco (5) dÍas hábiles.
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